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Vigilancia electrónica para privados de la libertad sigue andando a

tropiezos

- En julio fueron 382 los dispositivos apagados entre fluctuantes y
totalmente de los que no se tiene conocimiento del accionar de los
internos que gozaban de este beneficio. 

Bogotá, D.C 11 de julio de 2024(PGN_COL). Las acciones que las autoridades
deben emprender como consecuencia del monitoreo del servicio de vigilancia
electrónica para privados de la libertad-PPL- se ha convertido en un dolor de
cabeza, situación que afecta la efectividad del control y la seguridad
ciudadana. 

La advertencia la hizo la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia de la
Función Pública al señalar que no han sido suficientes y efectivas las acciones
que adelantan la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC- con
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC- para la implementación,
seguimiento y atención del Servicio de Vigilancia Electrónica – SVE,
específicamente en relación con las contingencias y situaciones críticas
reportadas sobre los dispositivos apagados.

NOTICIAS RECIENTES

Lunes, 12 agosto 2024 10:00 AM

Nuevas decisiones en casos de

abuso sexual en colegios de

Huila y Atlántico

Se comprobó que Isidoro
Méndez Vargas realizó
tocamientos con fines
sexuales no consentidos a
cinco niñas menores de su
clase....

Lunes, 12 agosto 2024 08:30 AM

Procuraduría formuló pliego de

cargos contra escoltas de la

UNP por el uso indebido de un

vehículo del esquema de

protección

Al parecer, los investigados
habrían transgredido los
protocolos y
procedimientos que
disponen el uso y d...
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https://www.procuraduria.gov.co/
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/nuevas-decisiones-casos-abuso-sexual-colegios-huila-atlantico.aspx
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/cargos-contra-escoltas-de-unp-por-uso-indebido-de-vehiculo-del-esquema-proteccion.aspx
https://twitter.com/PGN_COL
https://es-la.facebook.com/PGNCOL/
https://www.youtube.com/c/PGNCUENTAOFICIAL
https://www.instagram.com/procuraduria/
https://www.threads.net/@procuraduria
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
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 El Ministerio Público, en sus acciones preventivas, evidenció que no se ha
definido el procedimiento o protocolo para la atención de las novedades
relacionadas con los dispositivos apagados o no monitoreados de personas
privadas de la libertad. 

A pesar de los diversos requerimientos, las autoridades responsables del
monitoreo y control no cuentan con un documento que determine con certeza
las actividades, acciones, responsables y tiempos de respuesta, entre otros,
que deben adelantar en los casos en que se tenga información a través de la
plataforma tecnológica correspondiente que los dispositivos se encuentren en
las situaciones señaladas.

Evidencia de lo anterior lo constata la plataforma CHRONOS que el pasado 2 de
julio     reportó 292 dispositivos intermitentes y otros 90 totalmente apagados
desconociéndose las acciones tomadas por el competente para solucionar esta
situación, ni el trámite surtido ante las autoridades judiciales para que estas
adopten las decisiones correspondientes.

Otro de los tropiezos que encontró la Procuraduría es la falta de planeación
presupuestal por parte de la USPEC, que ha impedido que se pueda culminar
exitosamente el proceso de selección para contratar la interventora integral,
dificultándose el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del
contratista, encargado de la prestación del servicio de vigilancia electrónica. 

La falta de protocolo para atender las contingencias al evidenciarse la existencia
de dispositivos apagados y de una interventoría al contrato de prestación del
servicio, incrementa la posibilidad de materialización de riesgos que pueden
afectar la seguridad ciudadana y la administración de justicia, razones por las
que el Ministerio Público requirió nuevamente de la USPEC e INPEC acciones
prontas y efectivas
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OTRAS ENTIDADES
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https://www.contraloria.gov.co/
https://www.contaduria.gov.co/
https://www.auditoria.gov.co/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/colombia-compra-eficiente
https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-channel.html
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Procuraduría General de la Nación

Sede principal
Dirección: Carrera 5 # 15-80, Bogotá D.C., Colombia 
Código Postal: 11032
Horario de atención: Lunes a viernes, 8 a.m. a 5 p.m., jornada
continua
Teléfono conmutador: +57 601 587 8750
Línea gratuita: +57 01 8000 940 808
Línea anticorrupción: +57 01 8000 940 808
Contáctenos: Sede Electrónica: Presente aquí sus peticiones,
quejas, reclamos, solicitudes, denuncias y
felicitaciones/agradecimientos (PQRSDF)
Correo de notificaciones judiciales:
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co este correo está
destinado EXCLUSIVAMENTE PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES
Y/O COMUNICACIONES ASOCIADAS a trámites judiciales de la
Procuraduría
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